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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de septiembre de dos mil veinte.               
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01715/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha tres de marzo de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00123/ECATEPEC/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“Saludos, requiero saber lo siguiente en el territorio de Ecatepec: 1. ¿Cuál es el fundamento jurídico y metodología para determinar el pago del impuesto predial a cada domicilio en particular? 2. ¿A partir de cuantos metros o con qué características debe contar una construcción en azotea para que se considere y cobre como “otro nivel o piso”? 3. ¿Cuál es el fundamento jurídico y procedimiento para inconformarse si el cobro se considera excesivo o incorrecto (ya realizado el pago)? 4. ¿Cuál es el fundamento jurídico y procedimiento para solicitar reembolso por pago excesivo (una vez determinado) y con quién y dónde acudir? 5. ¿Cuál es el medio y fundamento jurídico que impone sanciones a cualquier servidor público que obstruya el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y entes encargados de su aplicación? 6. ¿Cuál es el fundamento jurídico que indica las sanciones a cualquier servidor público que obstruya los ejercicios de los contribuyentes y entes encargados de su aplicación?
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.  
En el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el trece de marzo del presente, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
“El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por: DIRECCIÓN DE CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL. TESORERIA MUNICIPAL. Me permito proporcionar de manera impresa anexando en formato PDF, la información solicitada emitida por el área en mención.”

Adicionalmente, El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “123-2020.pdf”, mismo que se tiene por reproducido como si a la letra se insertasen, en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintitrés de marzo del año en curso, el cual fue registrado con el expediente número 01715/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“La deficiente respuesta de Tesorería municipal emitida mediante el oficio TM/ECA/01122/2020” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Al cuestionamiento 1 no responden cuál es la metodología utilizada; en el cuestionamiento 2 omiten dar respuesta puntual, remiten a la generalidad y la pregunta es específica y la respuesta no es directa; en las peguntas 3 y 4 además de ser erróneas, omiten proporcionar los trámites administrativos para ejecutar las acciones planteadas en las preguntas. En general las respuestas carecen de fundamentación correcta y no motivan las mismas, además de que omiten proporcionar la información de manera directa y violan los principios de Certeza al no pronunciarse de manera específica; la respuesta en general no es congruente con la pregunta ni, suficiente, ni veraz.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de agosto de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; de igual manera El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.  
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha veinticuatro de agosto de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es procedente mencionar que la solicitud de información 00123/ECATEPEC/IP/2020 se nutre de 6 -seis- requerimientos, adicionalmente es menester señalar que en el cuarto requerimiento, el particular mencionó “con quién y dónde se puede acudir” resultando este requerimiento parcialmente inatendible al tratarse de una consulta o trámite en específico, lo anterior con fundamento en el artículo 191, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Adicionalmente el particular fue omiso en señalar el elemento temporal respecto de todos los requerimientos, consecuentemente, de una interpretación gramatical el elemento temporal debe de ser concebido al tres de marzo de dos mil veinte, al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública. 

Dicha precisión con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, normatividad cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versan en conocer la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk40790911]1.- El o los documentos donde conste el fundamento jurídico y metodología para determinar el pago del impuesto predial a cada domicilio en particular, vigente al tres de marzo de dos mil veinte. 
[bookmark: _Hlk50632156]2.- El o los documentos donde conste el fundamento jurídico para que una construcción en azotea sea considerada otro nivel o piso, vigente al tres de marzo de dos mil veinte. 
3.- El o los documentos donde conste el fundamento jurídico y procedimiento para inconformarse por el cobro excesivo o incorrecto por concepto de pago de impuesto predial (una vez realizado el pago), vigente al tres de marzo de dos mil veinte. 
4.- El o los documentos donde conste el fundamento jurídico y procedimiento para solicitar reembolso por pago excesivo por concepto de impuesto predial, vigente al tres de marzo de dos mil veinte. 
5.- El o los documentos donde conste el medio y fundamento jurídico que impone sanciones a cualquier servidor público que obstruya el ejercicio de derecho de acceso a la información pública y entes encargados de su aplicación, vigente al tres de marzo de dos mil veinte. 
6.- El o los documentos donde conste el fundamento jurídico que indique las sanciones a servidores públicos que obstruyan los ejercicios de los contribuyentes y entes encargados de su aplicación, vigente al tres de marzo de dos mil veinte.  

Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial resulta oportuno traer a colación el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 125, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, normatividad invocada que dispone a la literalidad lo siguiente: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 31.Son obligaciones de los mexicanos:
(…)
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes
(…)” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles;
 Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones;
(…)” [Sic]

En atención a lo descrito, resulta inconcusa la existencia de una obligación impuesta por nuestra Carta Magna a todo ciudadano mexicano para contribuir a los gastos públicos, lo anterior en atención a los principios de:
· Proporcionalidad: Que cada ciudadano tribute de acuerdo con su riqueza, ingresos o posibilidades económicas y que dicha aportación sea la mínima posible para no ahuyentar o empobrecer al contribuyente. 
·  Equidad: Que el impacto del gravamen sea el mismo para todas las personas físicas o morales colocadas en la misma circunstancia contributiva, trato igual frente a sujetos iguales y desigual entre desiguales. 
·  Destino: Para el sostenimiento de los gastos públicos. 
·  Legalidad: La contribución invariablemente debe de estar prevista en ley. 
·  Época de pago: Conforme a lo establecido en la normatividad aplicable. 

 De manera complementaria, resulta oportuno mencionar que los ingresos del Estado se dividen en tributarios, no tributarios y financieros; precisando que los ingresos tributarios engloban a los: 
· Impuestos
· Aportaciones de Seguridad Social
· Derechos
· Contribuciones especiales
· Accesorios de las contribuciones. 


Por otra parte, con relación a las atribuciones de los Ayuntamientos, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor la aplicación de los artículos 48, fracción IX, 87 y 97 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dispositivos jurídicos que señalan a la literalidad: 
“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables;
(…)
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y 
VII. Unidad Municipal de Protección Civil o equivalente. 
Artículo 97.- La hacienda pública municipal se integra por:
I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio; 
II. Los capitales y créditos a favor del municipio, así como los intereses y productos que generen los mismos;
III.  Las rentas y productos de todos los bienes municipales;
IV.  Las participaciones que perciban de acuerdo con las leyes federales y del Estado; 
V. Las contribuciones y demás ingresos determinados en la Ley de Ingresos de los Municipios, los que decrete la Legislatura y otros que por cualquier título legal reciba; 
VI. Las donaciones, herencias y legados que reciban.” [Sic]

Aunado a lo anterior, cabe precisar que para ejecutar las funciones reservadas, El Sujeto Obligado se auxilia de diversos órganos de carácter centralizado y descentralizado, en atención a lo descrito, se traen a colación los artículos 33, fracción II y III, 47, 49, primer párrafo y 63, primer párrafo del Bando Municipal del Sujeto Obligado, porciones normativas que a la letra disponen lo siguiente: 
“Artículo 33. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como el presidente municipal, se auxiliarán de las siguientes dependencias, las cuales estarán subordinadas a este último:
(…)
II. Tesorería Municipal;
III. Contraloría Interna;
IV. Las Direcciones de: 
(…)
j. Jurídica y Consultiva;
(…)
Artículo 47. La Tesorería Municipal es la unidad administrativa encargada de la recaudación de los ingresos municipales y la administración de la hacienda pública municipal, responsable de realizar las erogaciones y funciones requeridas por el H. Ayuntamiento, el Presidente Municipal Constitucional y demás dependencias de la Administración Pública Municipal, de conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios y los demás ordenamientos legales vigentes aplicables a la materia.
Asimismo, deberá implementar las medidas y mecanismos previamente aprobados por el H. Ayuntamiento, tendientes a difundir los pagos de las diversas contribuciones en términos de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2020 entre la población, ampliar la base de contribuyentes y estimular el pago oportuno. La Tesorería Municipal, a fin de cumplir su objetivo, iniciará el Procedimiento Administrativo de Ejecución apegado a la legalidad, instaurando a los contribuyentes que se encuentren en rezago de sus contribuciones. La Tesorería Municipal revisará, vigilará y analizará los ingresos y egresos de la Administración Pública Municipal, con la finalidad de incrementar y acreditar la recaudación municipal, informando al órgano de control interno sobre cualquier irregularidad para transparentar una sana cuenta hacendaria. 
La Tesorería Municipal, en materia fiscal, ordenará las visitas de supervisión, inspección y verificación; además, determinará y ordenará la aplicación de las medidas de seguridad, e impondrá las sanciones previstas en la ley a todas aquellas unidades económicas dentro del territorio municipal. 
Asimismo, tendrá la facultad de iniciar, tramitar, resolver y ejecutar los procedimientos administrativos comunes y las visitas de verificación administrativa que se practiquen, previo desahogo de la garantía de audiencia atendiendo en todo momento lo dispuesto en los ordenamientos vigentes legales aplicables a la materia.
Habilitará al personal registrado ante la Contraloría Interna por la Coordinación de Mercados, Tianguis y Vía Pública, para llevar acabo la recaudación del pago de derechos de mercados públicos municipales, tianguis y vía pública. Dicha recaudación deberá ser ingresada en tiempo y forma a la Tesorería Municipal.
Coadyuvará con la Coordinación de Mercados, Tianguis y Vía Pública, para implementar y vigilar las medidas de seguridad en los recibos para la recaudación en vía pública y formas valoradas para cédulas de concesión en mercados públicos municipales y permisos para tianguis ordinarios y así evitar el uso de documentos apócrifos que puedan causar detrimento a la Hacienda Pública Municipal.
Artículo 49. La Contraloría Interna establecerá y ejecutará los sistemas de control y fiscalización, vigilará que la administración de la Hacienda Pública Municipal y las acciones de los servidores públicos se conduzcan en cumplimiento a las disposiciones legales vigentes aplicables; asimismo, planeará y programará el sistema de control y evaluación de la gestión pública municipal; establecerá las bases generales para la realización de auditorías, inspecciones y supervisiones, además de vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la Administración Pública Municipal, independientemente de las demás atribuciones que le señale la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales vigentes aplicables.
(…)
Artículo 63. La Dirección Jurídica y Consultiva, como área especializada en el Derecho, dará asistencia legal al H. Ayuntamiento, así como a todas y cada una de las áreas que integran la Administración Pública Municipal, incluyendo a los organismos públicos descentralizados, validando los procedimientos administrativos que éstas instauren. De igual forma, revisará y validará los contratos y convenios celebrados por cualquier autoridad administrativa y analizará las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales de aplicación municipal, para coadyuvar en la elaboración de anteproyectos de iniciativas y propuestas para el mejoramiento de la administración municipal; otorgará asesoría Jurídica gratuita a la ciudadanía. El titular de esta Dirección y el personal que el mismo designe; representarán al H. Ayuntamiento y al C. Presidente Municipal Constitucional en aquellos juicios y procedimientos en que sean parte, a través del instrumento legal correspondiente. Tendrá bajo su cargo las áreas de Tenencia de la Tierra y Régimen Condominal.
(…)” [Sic]

Aunado a lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha trece de marzo del presente, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 
a) “123-2020.pdf”: Compila lo siguiente: 
· Oficio sin número signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la particular, en lo particular manifiesta adjuntar las respuestas emitidas por la Tesorería Municipal, así como por la Contraloría Interna Municipal; de fecha trece de marzo de dos mil veinte. 
· Oficio CIM/ECA/DCE/0171/2020 signado por el Contralor Interno Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en referencia a los requerimientos identificados con los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 manifiesta que no resultan del ámbito de su competencia. Por otra parte, en relación al requerimiento identificado con el numeral 6 -fundamento jurídico que indica las sanciones a cualquier servidor público que obstruya los ejercicios con los contribuyentes y entes encargados de su aplicación-, manifestó que el Departamento de Investigación de la Subdirección de Responsabilidades del Órgano Interno de Control usa como marco jurídico la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, plasmando el contenido de los numerales 79, 80, 81, 82, 83 y 84 (Sanciones por faltas administrativas no graves; Sanciones para los servidores públicos por faltas administrativas graves); de fecha once de marzo de dos mil veinte. 
· Oficio TM/ECA/01122/2020 signado por la Encargada del Despacho de la Tesorería Municipal y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en relación a los requerimientos identificados con los numerales 1, 2, 3 y 4 manifestó lo siguiente: 
“Sobre el particular, en cuanto a los puntos que corresponden al área a mi cargo, me permito informarle lo siguiente: 
1. Fundamento en el Título Cuarto de los Ingresos de los Municipios, Capítulo Primero de los Impuestos, Sección Primera del Impuesto Predial artículos 107, 108, 109, 110, 112. 
2. Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado “Del Catastro”. 
3. Mediante un juicio de Amparo, artículo 103 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y 107 de la Ley de Amparo. 
4. Mediante un juicio de Amparo, artículo 103 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos” [Sic]

De esta forma, con relación al requerimiento identificado con el numeral 6 este se tiene por colmado, lo anterior con base con el oficio CIM/ECA/DCE/0171/2020 signado por el Contralor Interno del Sujeto Obligado, soporte documental inmerso en el documento electrónico “123-2020.pdf”, mismo que como fue referido, refleja diversos numerales de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
Ahora bien, los requerimientos identificados con los numerales 1, 2, 3 y 4 no se tienen por colmados por las siguientes consideraciones: 
· Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentos de acuerdo con sus facultades, en términos del artículo 160 de la Ley de Transparencia local. 
· Cuando la información requerida se encuentre publicada en medios impresos o electrónicos, los Sujetos Obligados harán saber a los particulares la fuente de consulta, la cual deberá de ser precisa y concreta, evitando que los particulares realicen una búsqueda en la información disponible. 
Por otra parte, con relación al requerimiento identificado con el numeral 5 de la solicitud de información 00123/ECATEPEC/IP/2020 se desprende que el particular requirió lo siguiente: 
· El o los documentos donde conste el medio y fundamento jurídico que impone sanciones a cualquier servidor público que obstruya el derecho de acceso a la información pública y entes encargados de su aplicación, al tres de marzo de dos mil veinte. 

Bajo tal tesitura, si bien es cierto que El Sujeto Obligado no genera el o los soportes documentales que pudieran dar por colmado el requerimiento en cita, lo cierto también es que el derecho de acceso a la información pública engloba el generar, poseer o administrar la información. En consecuencia, este Órgano Garante insiste en que El Sujeto Obligado no atendió el requerimiento identificado con el numeral 5.  
Bajo estas líneas argumentativas, es posible advertir la actualización de la hipótesis normativa en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porción normativa cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)” [Sic]

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintitrés de marzo, admitiéndose el siete de agosto, ambos del año dos mil veinte. Señalando como razones o motivos de inconformidad: 
“Al cuestionamiento 1 no responden cuál es la metodología utilizada; en el cuestionamiento 2 omiten dar respuesta puntual, remiten a la generalidad y la pregunta es específica y la respuesta no es directa; en las peguntas 3 y 4 además de ser erróneas, omiten proporcionar los trámites administrativos para ejecutar las acciones planteadas en las preguntas. En general las respuestas carecen de fundamentación correcta y no motivan las mismas, además de que omiten proporcionar la información de manera directa y violan los principios de Certeza al no pronunciarse de manera específica; la respuesta en general no es congruente con la pregunta ni, suficiente, ni veraz.” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía SAIMEX de lo siguiente: 
· El o los documentos donde conste el fundamento jurídico y metodología para determinar el pago del impuesto predial a cada domicilio en particular, vigente al tres de marzo de dos mil veinte. 
· El o los documentos donde conste el fundamento jurídico para que una construcción en azotea sea considerada otro nivel o piso, vigente al tres de marzo de dos mil veinte.
· El o los documentos donde conste el fundamento jurídico y procedimiento para inconformarse por el cobro excesivo o incorrecto por concepto de pago de impuesto predial (una vez realizado el pago), vigente al tres de marzo de dos mil veinte. 
· El o los documentos donde conste el fundamento jurídico y procedimiento para solicitar reembolso por pago excesivo por concepto de impuesto predial, vigente al tres de marzo de dos mil veinte. 
· El o los documentos donde conste el medio y fundamento jurídico que impone sanciones a cualquier servidor público que obstruya el ejercicio de derecho de acceso a la información pública y entes encargados de su aplicación, vigente al tres de marzo de dos mil veinte. 
 En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00123/ECATEPEC/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

S E RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información número 00123/ECATEPEC/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, vía SAIMEX, de lo siguiente: 
1. El o los documentos donde conste el fundamento jurídico y metodología para determinar el pago del impuesto predial a cada domicilio en particular, vigente al tres de marzo de dos mil veinte. 
2. El o los documentos donde conste el fundamento jurídico para que una construcción en azotea sea considerada otro nivel o piso, vigente al tres de marzo de dos mil veinte.  
3. El o los documentos donde conste el fundamento jurídico y procedimiento para inconformarse por el cobro excesivo o incorrecto por concepto de pago de impuesto predial (una vez realizado el pago), vigente al tres de marzo de dos mil veinte. 
4. El o los documentos donde conste el fundamento jurídico y procedimiento para solicitar reembolso por pago excesivo por concepto de impuesto predial, vigente al tres de marzo de dos mil veinte. 
5. El o los documentos donde conste el medio y fundamento jurídico que impone sanciones a cualquier servidor público que obstruya el ejercicio de derecho de acceso a la información pública y entes encargados de su aplicación, vigente al tres de marzo de dos mil veinte. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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